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NOTIFICADO POR ESTADO No. 202 DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

  

 La certificación de inasistencia allegada por el ICBF con 

correo remitido el 6 de octubre de 2021, se tiene en cuenta para 

los fines pertinentes. 

 

 El certificado de asistencia-inasistencia expedito por el 

INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES y que 

fuera allegado vía correo electrónico por la apoderada de la 

parte demandante en escrito de fecha 5 de octubre de 2021, en el 

que se informa que no fue posible practicar el exámen porque las 

personas citadas no cumplen el perfil requerido, se tiene en 

cuenta para los fines pertinentes. 

 

 En consecuencia, se requiere a la parte demandante para que 

informe al juzgado dónde reposan los restos óseos del causante 

PEDRO ANTONIO RODRIGUEZ LOSADA (q.e.p.d.), indicando todos los 

datos de ubicación de los mismos, tales como sector, tumba, 

nombre del cementerio, etc., a fin de poder decretar de manera 

oficiosa la exhumación de los restos óseos y con la 

correspondiente muestra realizar el exámen de ADN, para lo que 

se le concede el término de 3 días. Comuníquesele por el medio 

más expedito. 
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